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Se allega al presente proceso memorial de la parte demandante en 

donde solicita se decrete el embargo de los canones de arrendamiento 

que reciben los demandados del inmueble que identifican en el mismo 

memorial, predio que según el certificado de la oficina de instrumentos 

públicos tiene embargo de la fiscalía por inicio del tramite de extinción 

de dominio. 

 

Como se puede observar una de las demandadas es la sociedad de 

activos especiales SAS, Sociedad de economía mixta vinculada al 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público, autorizada por la Ley, de 

naturaleza única, sometida al régimen del derecho privado, que tiene 

por objeto administrar bienes especiales que se encuentran en proceso 

de extinción o se les haya decretado extinción de dominio y conforme a 

la ley 1708, dichos bienes gozan de inembargabilidad , articulo 91 (Los 

bienes y recursos determinados en el presente artículo gozarán de la protección de inembargabilidad. 

Las medidas cautelares implementadas en los trámites de extinción serán prevalentes sobre cualquier 

otra y los Registradores de Instrumentos Públicos deberán darles prelación dentro del trámite del 

registro.) 

 

Por lo anterior se niega la medida. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 



 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 

 

 
JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D. C. 

LOCALIDAD CHAPINERO 

 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No.45 en 

el día de hoy 16 de Octubre de 2020. 

 

 

 

JENNIFER JOHANA SEPULVEDA CARDOZO 

Secretaria 
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